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REsoúaióN DEL coN'sEJo $i IoR No. 695 DEL 28 DE JULIo DE 2022

poR LA cuAL sE MoDrFrca EL ARTÍcuLo ¡l4o DE LA REsoLucróN DE coNsEJo suPERroR No. 226 DE

DICIEMBRE 10 DE 1998 "ESTATUTO DOCENTE"

El CONSEJO SUPERIOR de la Universidad Autónoma de Occidente, en ejercicio de las facultades que le confieren los

Estatutos y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: eue mediante Resolución de Rectoría No. 6589 del 22 de febrero de 2012 se aplazó la fecha de entrada

en vigencia del Estatuto profesoraly el Escalafón para profesores de planta de la Institución aprobados

SEGUNDO: Que por mandato de la misma resolución, se mantiene la vigenc¡a del Estatuto Docente aprobado por

el Consejo Super¡or mediante Resolución No. 226 de diciembre 10 de 1998 (Acta No. 194).

TERCERO: Que el C¿pítulo XIV, artículos 44 y siguientes, de la Resolución de Consejo Super¡or No 226 de

dic¡embre 10 de 1998 defin¡ó la compos¡ción y func¡ones del comité de credenciales.

CUARTO: Que para efectos de facilitar el cumplimiento oportuno de sus funciones y por razón de los cambios en

É estructura organizacional de la Un¡versidad, se hace necesafio modificar la composic¡ón del Comité
de Credenciales.

QUINTOT Que el Comité de Éticá y Buen Gobierno en sesión del 29 de iul¡o de 2022, acl,a No. 009, autorizó la

modificáción de la composic¡ón del comité de credenciales.

RESUELVE¡

aRTICULO 10¡ El artículo 44o de la Resolución de Consejo Superior No. 226 de diciembre 10 de 1998, quedará

así:

ARTIcuLO 44o cot'4posIcIóN DEL CoMrrÉ DE CREDENCIALES. El comité de credenciales se

integrará asÍ:

. El V¡cerredor Académ¡co, quien lo presidirá.

. El V¡cerredor de Invest¡gaciones, Innovación y Emprendimiento.

. Un (1) Decano des¡gnado por el Redor para periodos de dos (2) años

. Dos (2) docentes de planta con título de doctor y ubicado en los más altos niveles del
escalafón docente, eleg¡do por el comité de Rectoría para periodos de dos (2) años.

. El Director de Gest¡ón Humana, quien hará las veces de secretafio del Comité, con voz,

Pero sin voto.

plnÁCmfO: La participación en de los miembros en el Comité de Credenc¡ales es

indelegable.
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ARTICULO 20: La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición,

Dada en santiago de cali, a los veint¡dós (22) días del mes de julio del año dos m¡l ve¡ntidós (2022)'

ANTONIO CRUZ RINCON E SANDOVAL
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